
Secretaría: Informo al señor Juez que la ejecutoria de la sentencia No. 007 se surtió en los días 

17,18,19 de Mayo de 2022.- No se presentó recurso alguno. De igual manera  hago saber que el 
Curador Ad-Litem de los Herederos Indeterminados del causante Cristóbal del Ríos Rodas solicitó  
pago de honorarios y por último, que la demandante consignó a órdenes de éste Despacho el valor 
ordenado en la sentencia por concepto de indemnización.- 
 
Cartago, junio 9 de 2022  

 

 
JOSE HUMBERTO FLOREZ VALENCIA  
Secretario.                      
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  JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
  Cartago, junio diez (10) de dos mil veintidós (2022) 
 
  FINALIDAD DE ESTE AUTO 
   

             Comisionar a la Alcaldía  del municipio de Cartago Valle para que 

proceda a realizar la entrega definitiva de la franca de terreno objeto de 

expropiación, denegar la solicitud cancelación de honorarios efectuada por el  

Curador Ad-litem de los herederos Indeterminados del causante Cristóbal de  los 

Ríos Rodas, dentro del proceso  de Expropiación judicial  adelantado  por la 

Agencia Nacional de Infraestructura A.N.I.- 

 

  S e    c o n s i d e r a: 

 



  Revisado el expediente digital observamos que  el día  13 de mayo de 

2022 tuvo lugar el pronunciamiento de la sentencia anticipada No. 007, accediendo 

a las pretensiones de la demandante,  ordenando la cancelación  de los gravámenes 

existentes sobre el bien expropiado y se ordenó la cancelación de la suma  de 

$23.808.117.oo Mcte. por concepto de indemnización. Ejecutoriado el fallo en 

mientes, el extremo pasivo a través de su apoderada judicial  consignó a la cuenta 

de depósitos  judiciales de éste juzgado y para éste asunto la suma antes 

relacionada,  razón por la que en atención a lo indicado en el numeral 9º del Art. 

399 del C. General del Proceso, se comisionará a la Alcaldía  de éste municipio  

para que proceda a realizar la entrega definitiva de la franja de terreno que fue objeto 

de expropiación, insertándole  y anexándole copia de la sentencia y de las  que sean 

necesarias para la correcta práctica de la comisión.- 

 

  No sobra precisar que una vez se lleve a cabo la entrega definitiva del 

bien y quede en firme la misma, habrá de ordenarse el registro tanto del acta como 

de la sentencia ante el competente registro y cumplido ello, se procederá  a la 

entrega de la indemnización a los interesados.  

 

  Ahora bien, en cuanto a la solicitud de  reconocimiento de honorarios 

invocada por  el doctor Oscar Marino Arias en su condición  de Curador Ad-Litem 

de los Herederos Indeterminados  del Causante Cristóbal de los Ríos Rodas con 

fundamento en el artículo 363  del C. General del Proceso,  no se accederá  a la 

misma,  toda vez que en tratándose de Curadores Ad-Litem, solo aplica lo dispuesto 

en el Art. 48 Numeral 7º del C. General del Proceso que en lo pertinente dice  :”….La 

designación del curador Ad-litem recaerá en un abogado que ejerza 

habitualmente la profesión, quien desempeñará el cago en forma gratuita  

como defensor de oficio”…”.  

 

   Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cartago 

Valle,  

 



  R e s u el  v e:  

 

  1o:- Comisionar a la Alcaldía  de Cartago Valle   para que proceda a 

realizar la entrega definitiva de la franja de terreno que fue objeto de expropiación, 

insertándole  y anexándole copia de la sentencia y de las  demás que sean 

necesarias para la correcta práctica de la comisión.- 

  2º.-En firme  la entrega definitiva,  procédase al  registro del acta 

correspondiente en conjunto con la sentencia ante la autoridad competente y 

cumplido ello, se procederá a ordenar la entrega  del valor de la indemnización a los 

interesados. 

  3º.-Denegar la fijación de honorarios en favor del Curador Ad-Litem 

de los Herederos Indeterminados del causante Cristóbal de Los Ríos Rodas  por lo 

expuesto en la motivación.- 

 

Notifíquese y Cúmplase 

El Juez  

 

DIEGO JUAN JIMÉNEZ QUICENO 

h-f-v- 
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